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INFORME SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para informar que 

mediante comunicación electrónica  la Registradoria Nacional del Estado Civil, 

remitió los registros civiles de nacimiento de los señores Leandro, Ángela María y 

Claudia Lorena Ruiz Giraldo, se informa adicionalmente por parte de esta entidad 

que no es posible remitir copia del registro civil de nacimiento del causante 

Plutarco Ruiz Perea por cuanto la cedula de ciudadanía de aquel se expidió con la 

tarjeta de identidad. Sírvase proveer.  

Palmira,   24 de julio  de 2020. 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                         

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  

Palmira,  veinticuatro (24) de julio  de dos mil veinte  (2020). 

  

Atendiendo el informe secretarial y una revisada  la  presente demanda se 

procederá admitirla, toda vez que reúne  los requisitos establecidos en el artículo 

82 y siguientes del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1- ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE 

UNION MARITAL DE HECHO Y DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada por  la señora Gloria María Moreno 

Velasco en contra de los herederos determinados  Leandro, Ángela María y 

Claudia Lorena Ruiz Giraldo e indeterminados del causante Plutarco Ruiz  Perea. 

 

 2- NOTIFICAR el auto admisorio y CORRER  traslado de la demanda  a los  

demandados  por el término de (20) días para que la conteste, previa entrega de 

las copias y anexos respectivos, dando aplicación a lo establecido en los artículos 

291 y 292 del C.G.P.  

 

3- Procedimiento a seguir el verbal previsto, en el art. 368 del C.G.P.  
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 4.- ORDENAR el emplazamiento de los herederos  indeterminados de los 

causantes Plutarco Ruiz Perea, el cual se surtirá como lo dispone el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 108 del C.G del Proceso. 

 

5.-  REQUERIR a la parte interesada para que aporte la dirección 

física y/o electrónica donde deben ser notificados los demandados 

determinados, igualmente se sirva indicar la oficina donde se expidió el 

registro civil de nacimiento del causante Plutarco Ruiz Caicedo. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

   

  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 
En estado No.  67  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,  27 de julio  de 2020 
 
La  Secretaria, 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

    

   


